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1. Nuevascondicionesy objetivosenlasrelaciones
entrepapasy príncipes

En el contextoespecificodecadamonarquía,duranteel transcursodel con-
juntode la épocabajomedieval,constituyóun rasgomuy característicola paula-
tina absorciónpor el poderpolítico, encarnadoen la institución monárquica,
de un conjuntode competenciascadavez másamplioqueafectabana unaam-
plia diversidadde realidades,lo quecontribuyóaconformardecisivamentelos
rasgasmássobresalientesdel tipo desoberaníapropiadecadacaso.

Una de lascompetenciasmásdefinidorasdela soberaníarealestuvoreferi-
daa la capacidadde cadapríncipeparainfluir sobrelas distintascuestionesque
afectabana la vida eclesiástica~, pudiéndoseadvertir un fenómenode incorpo-
raciónde ciertasfacetaseclesiásticasa las nuevasformasde Estadanaciente2

A la vezqueahoraéstealcanzamayorproyecciónenel ámbitodela específica-
menteeclesiástico,tal ámbitotambiénquedasometidoa un control másestric-
to por lo político, representandotal circunstanciaun aspectoesencialdelo que
bistariográficamentepuedeserentendidocomoun fenómenode secularízacían
que,por contrade la quea vecesha sucedida,no debeserinterpretadocomo la
definitiva desacralizacióndel poderpolítico ~.

* Universidad Complutense, Madrid.

Jeannine Quiltet llamó la atención sobre la importancia que la capacidad de intervención en los
asuntos eclesiásticos pudo suponer en ese proceso de ampliación de la soberanía real que forma parte- de
la evolución hacia el Estado Mude-mt,, it. Quillet, Les cíe-fa dupouvoiran Mayen Age, Paris, 1972, p. 123.

- En efeclo. la paulatina absorción de ciertas dimensiones eclesiásticas por el poder regio tuvo
una grao incidencia configuradora para la propia caracterización del Estado, lo que se ha expresado
en términos de transferencia de modelos urganizativos, lo que supuso la aportación de sistemas de or-
ganización e intervención propios de las instituciones eclesiásticas en el mareo de los ámbitos de ac-
luación de las instituciones monárquicas. Véase sobre tal cueslión .1. Verger, “L.c lransferl de niodéles
dorganisation de ‘Eglise á l’Etat á la fin do MuyenAge”. Pta1 e-t Eglise daos la genése de- l’Eiat Mader-
oc, coord. porB. Vincentyi. Ph. Cenet, Madrid. 1986,pp. 31-39.

-‘ Bien al contrario,y siguiendo los planteamiensos en esle punto dc Kantomowic,.a la vez que- el

E~ la España Medie.’a¿ n.” 17,1 13-13>. Editorial Complutense. Madrid, >994
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Si los móviles de los monarcasen sus pretensionesde acapararma-
yares campetencíasen materia eclesiásticay religiosa apenasrequieren
explicación par lo evidentede su sentido, sí conviene llamar la aten-
cían sobre la actitud colaboracionistaque se produjo desde la propia
Iglesia.

Por partedel clero local se vio con no pocafrecuenciaen el interven-
cionismo monárquicoun modo de contrarrestarel tradicionalcentralismo
pontificio que,en ocasiones,provocabauna exaltadaactitud victimista de
carácternacionalistaentreel clerode un determinadopaís.Porel lado del
Pontificado,tras las acontecimientosque se habían sucedidoduranteel
Cisma,éstese vio inevitablementeabocadoa adoptaruna cierta posición
de claudicaciónantelas reivindicacionesde los príncipes,tanto por razo-
nes de su reorganizacióninternacomo institución gubernativa,como por
la propia solución pactadaal Cisma que conllevaba,entre otras compo-
nentes,la comprensiónhacialas nuevasaspiracionesen materiaeclesiásti-
cadelasdistintasreaLezas‘~.

Desdequea principios del siglo XIV comenzóa evidenciarsecomoalgo
cada vez más incuestionableque la fórmula política dominantehacia la
que,de modageneral,parecíanencaminarselas distintasrealezasocciden-
talesera el denominado“estadosoberano”~, la propia Iglesia, tanto en su
plasmacióncentral,como nacional,fue asumiendopaulatinamenteel he-
chade quela defensadc cadaEstadodeberíaaceptarsecomo unarealidad
cuya defensadebía quedar por encimade las libertadeseclesiásticasen
múltiples situaciones6 Tal circunstanciadebevalararsecomo un factorde

aparato jerárquico de-la Iglesia romana manifestó una evidente tendencia a traosformarse en ejemplo
de una monarquía absoluta y ‘nacional’, de base italiana, asenlada sobre un fundamento místico, las
distintas mcnarquías mostraron por so parte stí inclinación a convertirse cada una en “quasi-lg]esia”,
en cuanlo que asumían las ftíncissnes propias de tinas manarqo ias misticas en las que- tomaban un pro-
tagonisnio extraordinario todo un conjunto de misterios que permuten justificar el que este autor ha-
ble de “inislicismo estatal” y que permitía asegurar un papel í’elevante del poder monárquico en el
control de lo religiost. Véase, 1-2. 1-1. Kaníorowicz,“Mystéi’es de l’Etat. Un concept absolutiste el ses
origines médiévales(bas MayeoAge)”, en Moorirpoí.tr la patrie- el autres étéde,r Pajís, 1984, pp. 75.
103, en especial, p. 79.

Una vision dc conjunto de las nuevas condiciones en las que se- enmarcan las relacicsnes entre
papas y príncipes a raíz del Cisnia poe-de enconstarse en i. A. 1-. Thomson, Popes ond Princes, 1417-
15/7. l’o/iric’s asid 1½/lcrin t-’,e Late- Chorch, Lond res, 1980.

La importancia de la valoración del concepto de soberanía como refercate central para com-
prender rasgos esenciales de la evolución de las estructuras políticas bajomedievales ya fue eslableci-
da con toda claridad por Joseph R. Strayer, quien, al plantearse los aspectos básicos que configuraron
la génesis (leí Estado moderno, señaló que “todo ello conduce al óllimo, más importante y más nebu-
loso de nuestros problemas: isa traslado de la lealtad, desde la familia, la c.,munidad local o la organi-
zación religiosa, al Estado y la adquisición por parle de éste de- una autoridad moral capaz de sostener
su estructura institucional y su tcórica supremacia legal. Al final de] proceso, los súbditos aceplan la
idea de que los intereses del Estado deben prevalecer, y de que- su preservación es el supremo bien
social”. Véase-: it. R. Síraver. Salve lc,s oríge-nes medie-sales <leí Estac/c, A4odcrtio, Barcelona, 1981, pp.
1 7-18. Esta valoración de la idea de st,beraoia conto principal referente conceptual ptiede encontí-ar-
se ampliamenle deesarrollada en M. Wilks. ¡‘he- prcsblemn ofSove-re-ignis ir, dic Later Middle- Ages (?am—
bridge, 1989.

U.Tilly. The-formation of¡Vationa/ Vates in U’estern Europe-, P,’ince-ton, 1975. p. 25.
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primeramagnituden el contextode la evolución delos sistemaspolíticos ba-
jomedievalesen Occidente.

Todaello afectó de llena a la relación entrepapasy príncipes, lo que se
tradujoenel impulsode un largay, en determinadasmomentos,intensopro-
cesode negociación’del que,sobretodo, seha destacadoparael conjunto
de Occidentela fasecorrespondientea los añascentralesdel sigloxv, en es-
pecial, durantelas pontificadosde EugenioIV y susinmediatossucesores~.

Esta negociaciónhabríade centrarseneesariamenteen lo que tradicional-
menteveníansiendolas tres “esferasde conflicto” en las relacionesIglesia-
Estado: lasprovisionesde beneficiaseclesiásticos,la fiscalizacióndelas ren-
tas del clero y los conflictos de jurisdicción, produciéndoseen todos estas
terrenosconquistasdecisivasde las distintas monarquíasen su política de
mayorpresenciaen las realidadeseclesiásticasdesuentorno~.

No obstante,hay sabemoscómolas concesionesdelos pontíficesno fue-
ron realizadassiemprebajala exigenciade lospríncipes,sino tambiéncoma
consecuenciade unaestrategiapontificia parla que los papasrenunciarana
unadefensairreductible de las libertadeseclesiásticas—en unaépocaenque
las tradicionalesaspiracionesuniversalistasdel Papadodebíanserreconside-
radas concentrandotodossusesfuerzosen la transformacióndel Pontifi-
cadaen unamonarquíasoberanade pleno derecho,paralo que era necesa-
no deshacersede antiguos lastres que, par otro lado, proporcionaban
incomodasincongruenciasen la aperturade unanuevasformasde relación
conlos distintospaísesdela cristiandad

A pesarde que,por lo general,sc ha prestadoatenciónpreferentea los
efectosconcretosproducidospor estasnegociacionesuna vez terminadoel
primer tercio del siglo xv 12, pareceque el pontificado de Martin V (1417-
1431) representóun momento decisiva de esa toma de conciencia del
Papadosobreel nuevosentido que debíantomar las relacionescon los dis-
tintaspríncipescristianos 13 Unatoma de concienciaen la que,desdeluego,
incidirían de maneradeterminantelas condicionesespecialmentefavorables

Tal proceso de negociación tuvo como una de sus manilestaciones inmediatas el importante in-
cremento cíe las legaciones pontificias ante los distintos principes cristianos, tal como puede consta-
tarse- en P. Ble;, I/ístoire- de- la répresentasion cliplorna¿ique dii Sainte-S’iége des origines á l’auhe- do MXe-
siécíce Ciudad del Vaticano, 1982, PP. 159-185.

Algoncss dc los hitos más relevantes de e-se proceso es’). A. 1-’. Thomson, al,. cii., pp. 201 y ss.
Un seguimiento global de las soluciones que se van aplicando en cada una de esas esferas de

conflicto puede hallarse e-ni. A. F. Thomson, ab. cii., pp. 145-215.
Sobre ese replante-amiento de las aspiraciones pontificias en sss relación con los poderes secu-

lares puede encontrarse una vísbon de conjunto en F. Oakley, 1/se- We-ste-rn Chore-ls in ése Lates’ Middle
Ages Ifhaca, 1979.

las distintas renuncias que, como consecuencia de este nt,evo planteamiento, hubo de asumir
el Pontificado en el control de las distintas Iglesias nacionales, sobre todo a partir de la época cíe- Eu-
genio IV. han sido objeto de valoración por 1>. Prodi, II sovrano poníefice. (Jo carpo e- doc anime: la mo-
narc:hiu papale- ne-lla prima e-íd moderna, Bolonia, 1982. sobre todo, pp. 1 8-41).

De ello es buen ejemplo la mencionada obra de P. Prodi.
Un ejemplo reciente de la importancia del pontificado de-Martin Venía re-orientación de las rela-

ciones entre papas y prineipes pítede ene-ont~rse, para el caso concreto cíe-la monarquía ingle-saco M.
llarvey. l-ingland Rameandíhe- Papacy 14/7-1464. 1/se .S’tudyc4ke-lationship, Manchester, 1993.
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enlas quesehallaronlos príncipesmás influyentesal término del Cismapara
imponeralgunosdesuscriteriosparticularesal papasalidodeConstanza.

A todo ello hubo de unirse el sentidarealistacon el queMartín y abar-
dó la reorganizaciónde un EstadoPontificia que exigía de un máximoes-
fuerzo de racionalizaciónque,can los límites que impusieronlas múltiples
interesesquese promovíandesdela propia complejidadde la Corte Pontifi-
cia, se impulsócanno pocoéxito en algunasfacetas14

Su inmediato sucesor,Eugenio IV (1431-1447)profundizaríaaun mas
enesapolítica deracionalizaciónquetendríacomo unadesusconsecuencias
masrelevantesla contribucióndel pontificadoa la expansióndel podersobe-
rano de los monarcassobrelos asuntoseclesiásticasde susrespectivospaí-
ses h, apartandomayorsolideza la ideade unacristiandadentendidacomo
sumade distintas iglesias nacionalesque encontrabanen el Papadosu refe-
renciaorganizativacomún.

Tambiénpara Castilla tuvo una influencia decisivala solución al Cisma
para el futuro de las pretensionessoberanasde la monarquíaTrastámaraen
materiaeclesiástica 6 Tal comohasidoobservado17, yaduranteel propio de-
sarrollo del Cisma, Castilla, como otras monarquías,dio evidentessíntomas
de su inclinación por unacristiandadorganizadasobrela basede un sistema
de “Iglesias nacionales”,frenteal predominio de un poderpontificia fuerte-
mentecentralizadoy autoritario con amplia capacidadde control sobrelas
iglesiaslocales.

Tal planteamientoresultabaparticularmentefavorecido en el contexto
intelectualde la épocapor la rápidaexpansióndelas ideasconciliaristasque
tuvieron tambiénunaimportanteincidenciaen el ámbitohispánica ‘~, lo que
motivó unaalianzamásestrecha,sobretodoentiemposdeEugenioIV, entre
el Papadoy JuanII a fin de asegurarla total erradicacióndel conciliarisma
en Castilla 9~ Sin embargo,el fracasode estasaspiracionesconciliaristasno
pondríafreno a las reivindicacionesmonárquicasenmateriaeclesiástica.

De estereplanteamientode las relacionesMonarquía-Papado,para el
casocastellano,seprodujo un númerorelevantede manifestacionesdesdeel
mismo momentode la celebracióndel Concilio de Constanza,siendo su re-
sultada,yadurantecl pontificado de Martín V, la aportaciónde referencias

>> Sobre el perfil adquirido por la administración pontificia durante la época de Martin V puede-
verse la monografía deP. Pariner Ihe Papal State- andes’ Martin 1< Londres, t9SS.

1’. Prndi.oh e-it., pp. 26-27.
Sobre las relaciones Iglesia-Estado durante la época Trastámara y su influencia cocí proceso de

configuración de la soberanía real puede verse it. M. Nieto Soria, Iglesia y génesis del Estado Moderna
e-o Castilla, 1.369-1480. Madrid, 1994.

Así puede camprobarse en L. Suárez Fernández. Castilla. el (‘isma y la crisis conciliar (/378-
1440). Madrid. 1961).PP. 1-2.

> Véase al respe-clo .1. Cadi Gaztambide-. ‘El conciliarismo en España”, Sc’ripta Iheologica, II O
(1978), 893-928.

Así, en 1440.Eugenio IV encargaba a tion Culierre de Toledo, arzobispo de- Sevilla y estrecho
colaborador de don Alvaro de Luna, la toma de iniciativas radicales a fin de acabar con la presencia
de los locos concilinrissas en Castilla. Archivio Segreto ~ (A. S. Val.), Registras Vaticanos (Rcg.
Karl vol. 375. fol. 162 (23V- 14411).
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fundamentalesparael futuro de la soberaníarealen un ámbitode valordeci-
sivo parala mismacamalo fue el delas relacionesconla Iglesia 251

Serádesdeestaperspectivade análisis desdela que se enfoque,en pri-
merlugar, lo quesupusoel establecimientodeun cierto mareoacordadopor
las daspartes,Papaday Monarquía,paraaspectosrelevantesde sus relacio-
nes; el protagonismode ciertasmediacionespersonalesen el desarrollode
talesrelacionesy, finalmente,lasaspectosconcretossobrelos que,de mane-
ra más relevante,se proyectaron,la que permitirásu valoraciónfinal par la
influenciaquepudierantenerparala configuraciónde realidadesfuturasmás
estables.

2. El“Concordatode 1418” y los orígenesdel régimen
concordatarioenCastilla

En opiniónde algúnautor 21, al término dela épocamedieval,las relacio-
nes entreCastilla y el Pontificadopodríanencuadrarseen el mareodc algo
muy parecidoa lo quecabríaentendercomaunaformade “régimenconcor-
datario”, lo que,en definitiva, veniaa suponerque tales relacionesse plan-
teabandesdela perspectivadel mutuo reconocimientoentredasinstancias
de poder, la pontificia y la regia, cuyadimensiónsoberanaeramutuamente
aceptada,asícomala posesiónde ciertascapacidadesdeinfluenciaen el ám-
bito de lo eclesiástico,aunqueen niveles,lógicamente,biendistintas22

A mi modo de ver, la primeraevidenciaclarade cómo estasrelaciones
comienzana encaminarseen esadirección hay quebuscarlaenlas negocia-
cionescastellano-pontificiasqueseproducena raízdel Concilio deConstan-
za, del mismo modoquela primera plasmacióndocumentalrelevantede tal
tendenciapuedeencontrarseen el denominado“Concordatode Constanza
de 1418” 23, firmada el 13 de mayo de 1418 entrelosrepresentantespontifi-
ciasy los embajadoresde la naciónhispanaen el Concilio, lo que,ya por sí

De fenómeno muy ilustrativo del proceso de la soberania real se han calificado las relaciones
tglesia-Estado a fines de la Edad Media en España por J. A. Maravail, Estado Moderno y trteoialidad
social. .%glosx va/sin. Madrid, tO72, l,p. 228.

Manifessación de este planteamiento puede- encontrarse en it. A. Maravalí, ob. cii., 1, p. 230,
quien considerara el acuerdo firmado en Córdoba el 3 de-junio de 1482 entre Dome-nico Centtírione
y los Reyes Católicos, titulado Pacto composita ci conca rclaia super negc,íii (‘oste-Ile nunc’ itt Romana cu-
rio pendentihas como ‘uno de los primeros documentos de nltturaleza próxima a la del propio concor-
dato”.

-- Para Tarsicio de Azcona, desde la perspectiva estricta (leí derecho canónico, deben establece-rse
reservas con respecto al caliticalivo de concordatario para el acuerdo de 1482, como para los anterio-
res a éste-, sin embargo, desde un enfoque puramente histórico, observa cómo tal convenio, al igtíai
que sucedió con el que tuvo Itigar en 1418. stípuso el reconocimiento de hecho de-la muloa compe-
tencia entre papa y rey en temas eclesiásticos, lo que represenlaba algo muy relevante en el curso de
sus relaciones. Véase 1. de Azcona. La e-lección y te-lórma de-le-pise-apodo español en tiempos de/os Re-
yes Católicos Madrid, 1960, PP. 125 y ss.

Su texto en A. Mercati. Rae-coito di conc’ordatisu mafe-rio e-cc:lesiasiic’he fra la Sonia Sede e-le- autars-
tó chile-. 1. Ciudad del Vaticano. 1954, pp. 144-1 St), y j. Tejada y Ramiro, Colección de cánones y can-
cilios de- la Iglesia española.VII, Madrid, t859, 9-16. Seráesta óltima la edición utilizada.
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mismo, suponeunaimportantenovedad,al producirseun acuerdaqueiba a
afectarsimultáneamentepor igual a todoslos reinashispánicos24

Bien expresivodel tipo deproblemáticasquesalíanproducirseen lasre-
lacionesentrepapasy príncipes,el documentoabordabaen susseiscapítu-
los de forma preferentelos tres temascentralesque can más intensidady
frecuenciasolíanenrareceresasrelaciones:beneficios,fiscalidady jurisdic-
ción.

El primercapítuloafectabaen suscontenidosal propiogobiernocentral
de la Iglesia, puesseestablecíaen él quese redujeraen lo posibleel número
de cardenales,no debiendoexcederde veinticuatro,a la vez queéstaspro-
cedierande los diversosreinosde la cristiandad25 a fin de que éstosseha-
lIasenmejorrepresentadosanteel Papa26

La reducción del número de cardenalesiba en la dirección de evitar
nuevosmotivosparaquela fiscalidadpontificia que,a fin decuentas,pesaba
sobreel clerodc toda la cristiandad,no aumentasesupresión,corrigiéndose
así abusosbien conocidosen el pasadoreciente,tanto durantela épocaavi-
ñonesacomo del Cisma.

La búsquedade mayarrepresentatividad,a la vezquedebíapretenderel
queel nombramientode cardenalesno respondiesetan sólo a las aspiracio-
nesdepromocióndepersonajespróximosal pontífice <, frecuentementesin
la debidaformacióny prestigiopersonal,lo quehabíainfluida muchoen los
recientesdramasprantificios, taínbiénse motivaría por las propiastenden-
ciasestructuradarasque se iban abriendopasoen el conjuntode la cristian-
dadconprotagonismocadavezmayarde las iglesiasnacionales.

El segundoacuerdaquese tomase dirige a limitar el uso de las reservas
pontificias en la provisión de beneficios eclesiásticas,según la establecido
en las constitucionesExecrabilisy Ad regimenecclesiae,texto el de estaúlti-
ma quequedaincorporadoal concordato.Con ello, más que reducir la in-
tervención pontificia en la provisiónde beneficios,lo quese pretendía,so-
bre toda, era que no se produjeranexcesospar los papas, arrogándose
provisionesqueno les correspondían,sometiéndoseestrictamentea lo esta-
blecida por el derechaeclesiástico.No se trata, por lo tanto de una ín-

~ “Ambascialores. procuralores. dociotes el magistína, caeterosque vencrabilero nationem 1-lis-
pan icam in general i Constanliensi concilio repraesentantes”. J. Ramiro y Tejada, ab. e-it., p. 10.

-~ Ccsmo cardenal castellano, Marlín V nombró a Juan Cervantes, que desarrollarla alguna activi-
dad como mediador eníre Juan II Y el papa.

““Statuimus ut de-mce-ps nume-rus Cardinalium sanctac Romanae ecelesiae adeo sil moderatus,
qui nec sit gravis ccclesiae, nec superflua numcrositate vilescat. qu i de omnibtms partibus christianitatis
proporlionaliter quantum fien pote-nt assumanltmr, ut notitia eausarum et oegttiorum o Ecciesia
emei’gentium facilius haberi possit. et aequalitas regionum in honoribus eccíesiasticis observetur, sic
tamen quod numerum viginti quatuor non e-xcedaot”. Ibid, p. It>.

~ De hecho, también se establecen reqoisilos espe-cificos para el acceso al cardenalato: “SmI au-
tem viri o seientia. moribus et rerum experie-otia excellentes. doctores o theologia aut jo jure- canon,-
e-cm vel clviii”. aunque éstos se reduce-neo determinados casos: ‘praeler admodom paucos c

1ui de stirpe
regia vel d ucali, aol magni principis oriundi exislant. o qu bus compele-ns litíeratura sufficiat”. A la
vez, también trata de reducirse la promoción de los parientes próximos dc los propios cardenales:
‘non Iratres aul nepotes ex tratre vel sorore alicujus cardinalis sivenhis’. Ibid.. p. lO.



El pontificadodeMartín ¡‘y la ampliacióndela soberaníareaL.. 119

novación,sino de reconocerla existenciade límites legalespara la actua-
ción pontificia en estamateria28

En el tercercapítula,que se dedicaa cuestionesde fiscalidadpontifi-
cia, tambiénprevaleceun planteamientosimilar al anterior,ya que la que
sepretendeen él esqueno seexijan contribucionesexcesivaspor los con-
ceptosde annatasy servicioscomunes,a la vezquese recomiendateneren
cuentalas especialescircunstanciasde regionesdondeseaevidentela difi-
cultadparahacerfrenteaestafiscalidad29

El capítulo cuarta abordalos problemasde índole jurisdiccianal, tra-
tándosede evitar con él atribucionesinjustificadasde causasqueno perte-
necen al fuero eclesiástica,mientrasque aquéllasque sí pertenezcana la
jurisdicción eclesiásticasólo podránllevarsea la Curia Pontificia cuando
legítimamentecorresponde,tal cama sucedecan las apelaciones,debién-
doseresolverlas demásen el lugar dondeseplanteeel caso.En general,el
criterio quepredominaen estepunta,consisteen tratarde reducir el recur-
soa la Curia Romana,favoreciendola resoluciónde la causaen el marca
diocesano~<>

Mucha menosrelievetienen las dascapítulosrestantes, uno dirigido a
evitar las encomiendasde monasterios,conventos,prioratosy otros cen-
tras religiosos31 y otro sobrelas indulgencias,en el queno se establece
ningunaconsideraciónprecisa,dandotan sólo testimoniode cómofue ab-
jeto dc consideraciónen lasnegociaciones32

A pesarde que la aplicación del acuerdose limita a los cinca anassi-
guientesa la firma, resultabaevidenteque,establecidasunasciertasformas
de procedimientoduranteesetiempo, par las que,de hecho,se sometíaa
unoslímites determinadasintervencionesdel Pontificadosobrelas iglesias
de los reinoshispánicas,seríamuy difícil recuperarpar los papasantiguas
prerrogativasahoraderogadas.Parel contraria,parecíamás bien estable-
cerseunaplataformaa partir de la cual se hacíanjustificablesmayoresrei-
vindicacionesen el camina hacia una suertede “nacionalismoeclesiásti-

Sanctiss,mus domi nos noster Papa Martinus Quintos super provisionibus ecclesiarum, monas—
tcriortím, ac beneficioruin sae-cuiaricim el re-gularium quorume-umque non utetur aliis reservationibus
quam jurise-ripti et constilutionis Pise-crobilis. et <Id re-gimen e-c.’clesiae, ut sequitur”. Ibid., p. 11.2”’l)e e-e-de-sus et manaste-rus virorum dumtasat vacantibus e-t vacaturis solvanlur pro fruclibos
primi anni a dic vacationis sumn,ae pecuniac in libris e-amerae apostnlicae taxatae qoae communia
servítia noncupatur, si quae vero excessive taxatae sint juste relaxenti¡r, et providentibor specialiter o
gravis regionibus, el providebitur speeialiter in gravalis regionibus sccundum qualitatem re-rum, tem-
poruní et regionum líe nimi um praegraventur. ad quod dabuntur commisarii qui diligenser requirant
el relaxení”. Ibid., p. 14.

7’’ Cae-le-rae cc,mmittantur in partibus. nisi fario pro causarum no! pensonarumn qualitate- lías trae-
tare in curia expediret pro justitia conseqtíenda, ve1 de partium consenso, traclarentur in curia”. fbicii,
p. 15.

‘Ordinas idem dominus noster Papa qtíod o posterum monasteria aut magni prioratos conven-
tuales, quae vel qui consueverunt habere acto religiosos in convento. oflicia claustralia, dignitates ma-
jares pos1 pontificales nulli praelatcs etiam Cardinali dentur in titulun, se-u e-ammendam nisi propter
urgente-m necessitatem ad sucurrendum”. Ibid., p. 15.

37 ‘tire-a artie-tiluin indulgenliarum habita de-liberatione maturanihil intendimus circa e-as Inno-
vare seo ordinare-”. Ibid p. 16.
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ca”. En la práctica,a la terminaciónde eseplazoprevisto en el concordato,
sesucederíannuevasconquistasen esemismasentidapor partedetos reyes
de Castilla.

Aunquese tratede darla impresión en el texto del concordatode queno
se estáaportandoningunanovedad,tal como se ha podido ver, el enfoque
quepredominóen el tratamientode todaslascuestionesiba en el sentidode
ponercoto a cualquierexcesopontificio en materiasclavecomaeranlas be-
neficias, la fiscalidad y la jurisdicción,lo que,de por sí, suponíaunanovedad
importante.

En conjunto,la quesealcanzabacon el concordatoerael sometimiento
de atribucionespontificias esencialesa un marcalegal claramentedefinido
y que se comprometíana cumplir las partesfirmantes, lo que representaba
una situacióndifícilmente imaginable unosaños antesy dejabainaugurada
unanuevaactitud de carácteresencialentenegociadorparael futuro, siendo
surasgoprincipal el reconocimiento,claramenteexpresopor el Pontificada,
de que las distintasmonarquíase Iglesiasparticularesteníaninteresesreferi-
das acuestionesdel cleroquedebíansertenidosencuentafrentea cualquier
excesopontificio. Tal puntode vistaquedaráaún máspatentecuando,enlas
dasdécadassiguientes,parael casoconcretode Castilla,JuanII obtengadi-
versasprerrogativaspontificiasa raízdel envíadevariasembajadas.

3. La importanciadeunasmediacionespersonales

El “Concordatode 1418” se vio seguidoinmediatamente,como unafa-
ceta más de las compensacionesotorgadaspor Martín V a suselectores~,
por la incorporacióna la Curia Romanadeun buennúmerode clérigoscas-
tellanosque,de hecho,seconvertiríanen útiles representantesde los intere-
sescastellanosantela SantaSede.

Este es el caso,por ejemplo,de JuanGonzálezde Sevilla, catedráticode
cánonesen Salamanca,quien, en agostode 1419,ya llevabaun añocomaoi-
dar dela AudienciaPontificia, siendoentoncesautorizadoa retenersucáte-
draen las condicionesenqueestablecíanlas canstituciansde la universidad
salmantina34; así camadeGonzalodeSantaMaría, arcedianade Briviesca,es-
colásticoy canónigodeCartagena,quien actuabaen 1419 como refrendario
pontificia paraserrápidamentepromovidoa la sedede Astorga35; o Gómez
González,doctoren decretosy clérigodela CámaraApostólica 36

A la vez, algunosotros clérigosactuabancomaprocuradoresa, tal como

73 Véase a este respecto it. Goñi Gaztambide, “Re-compcnsas de Martín a sus electores españt>
les”, ¡lispania Sae-raíl (t958),257-297.

34 V. Beltrán de-Heredia,Bulario de-la liniversicíad de- 5a/amanc:a, It. Salamanca, 1966, doc. 59(1,
Pp. 136-137 (25-VIII-1419).

~ Ibid., 11. doc. 600, pp. 142-143(13-Xt-1419).
Ibid. II, doc.648. p. 213 (27-11-1422).
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solíaexpresarseen la documentaciónpontificia, “oratores” oficialmentere-
conocidosdel rey de Castilla anteel Papa.Así, sucedía,por ejemplo, con
Juande Mella, deánde Coria y doctoren decretosque, a principios de los
anos veinte, realizó una intensaactividad de mediaciónentreJuan II y el
Papa,pudiéndoseatribuir asusbuenasoficias la reconciliación,en 1423,en-
tre el arzobispodeSevillaDiego de Anaya,partidariadeBenedictaXIII, y el
propio Martín V ~, asuntoen el queel propioJuanII manifestósu panicular
empeño~ y que,acaso,no fue el único de estaespecieen queintervino Juan
de Mella a».

El obispode Cuencadon Alvaro deIsornatambiénejecutaríapor aque-
líos añosfuncionesde“arator” del rey deCastillaanteel papa,protagonizan-
do en ciertaocasión,duranteel desarrollade unamisaen presenciadel pon-
tífice, un altercada con un obispo inglés can motivo de la “prioritate
sedendi”‘><>, lo que,sinembargo,no impediríaque el propio Martín V alaba-
se la actividaddel preladoconquensecomo representantedel rey de Casti-
lía 4>, de lo que serábuenaexpresión,la obtención por su mediaciónde la
gracia perpetuade las terciasen favor de JuanII para la guerracontra los
moros,a la vez que demandabaanteel papacompensacioneseconómicas
paraCastillapor sucolaboracióna la unidaddela cristiandad42~

Muy vinculado en las actividadesdiplomáticasa don Alvaro de Isorna
estaríadanAlfonso deCartagena,quien,tal como severá,ostentaríaparestos
añosla categoríade nuncioy colectorpontificio enCastilla <~,

La necesidaddel rey Castilladeasegurarunasmediacionesanteal pontí-
fice sereveló bien pronto comoparticularmenteimportantea raízde lospro-
pias acontecimientosde la política interna castellana.Así, entre 1423 y
1425, Martín V adaptóvarias iniciativas en favor de JuanII y en contrade
los abusosqueestabancometiendoalgunoseclesiásticosfavorablesa los in-
fantesde Aragón ‘% El otorgamientopontificio de 431) a petición de Juan
II, por el quecualquiermetropolitanode Castillapodríaprocedercontralas
maestres,priores, comendadoresy cualquier otro miembro de las órdenes
militares que actuasecontrala personadel monarcao contrala paz del rei-
no 4~ resultaríaigualmentebien representativodel apoyapontificio haciael

~ Ibicii. II, doc. 660, p. 223-224 (13-1-1423).
3~ En efecto, Juan II cursó al Papa varias sóplicas favorables a esta reconciliación. Ibid., II, doc.

657. PP. 219-220.
Así es posible deducir por tas propias palabras de Martin V: ‘Pro nobis dilectos Johanne de

Me-lía, decretorom doctor et decanos Cauriensi. quem ad nos super hiis et aliis transmisit, viva voce fi-
deliter intimavit”. Véase nota 37.

4~ Ibid., II, doc. 653, p. 215 (13-1V-1422).
~ “Ccterum quia persona ojos apud nos negotia tua agentem sollicite et sapíenter Ct praelatum

dignissimum honore- cognovímus. eun,dem tuae- eacellentiae commendamus”. Ibid., II, doc. 656.
42 F. Pérez de Guzmán, (rónica de-Juan II, Madrid, 1953. año XV. cap. Xlii, p. 403.
-Q Su nombramiento como nuncio y colector pontificio en A. 5. Vat.. Reg. Vot., vol. 348, fols.

33v-ls, publicado por V. Beltránde Heredia, Bídario de la Universidad de Salamanca 11, doc. 570,
pp. 418-320.

~‘ A. 5. Vat., Reg Vta., vol. 372, fols. 245v.247vy249v-250.
~ AS. Vat., Reg. Voa,vat. 372, fols. 250-251 (21-Vlll-1430).
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monarcacastellanoen su confrontacióncon los parcialesde las infantes de
Aragón queteníanuno de susprincipalesapoyosen la ardenmilitar de San-
tiago.

4. Losdistintosámbitosdereivindicacióndc la soberaníareal
antecl pontificado

La actitud reivindicativa de la Monarquíacastellanaante el Pontificado
en un contextode las relacionesentreambasinstitucionesque se mostraba
comaparticularmenteadecuadaparala negociacióny el entendimientoafee-
tó a la prácticatotalidad de las materiasposibles: colectarías,legacionesy
nunciaturas,jurisdicción eclesiástica,fiscalidad,beneficiosclericalesy refor-
twa.

a) ~‘olec-torí’as

Tradicionalmente,el clerode Castillase habíacaracterizadopor su baja
participaciónen la aportaciónde ingresosa la CámaraApostólica,situación
queparecióagudizarsedurantela segundamitad del sigloxiv, produciéndose
un notabledesequilibrioen estepunto, sobretodo, con relación a otrasrei-
nospróximas,comoFranciao Aragón 46

Uno de los objetivosprioritarios de Martín V desdelos primerosmo-
mentasde supontificado consistióenregularizarla actividadde los colecto-
res pontificiosque asegurasela solvenciadelas finanzaspontificias,masaun
en unasituación,como la de los momentosinmediatosal Concilio de Cons-
tanza,en la queel Papadodebíahacerfrentea un fuertehundimientode stís
rentas,quedandoya muy atráslas tiemposde gran capacidadrecaudadora
comohabíansido loscorrespondientesalPapadadeAviñón 4~.

Además,tal cama ha observadoPartner,las propias exigenciasde los
príncipestras Constanza,dieron lugar a quelas pretensionesfiscalizadoras
del Papadosobreel clerode los distintos reinastuvieranquereducirserápi-
damente,hastadisminuir los ingresosde la CámaraApostólicaen unaterce-
raparte“>.

Parael reino de Castilla ‘<», mientrasquelas colectaríasde las diócesisde
la mitad nortese encargabana Juande floudrevifle, licenciadaen Leyes,ar-

~ Jean Favier, Lev finances pontificales ú lYpoclue- do (irand Sc’/,isme dOccidene (1.? 78-1409), Pa-
ns, 1966, p. 474.

~ Véanse a este respecto B. Guiliemain, La Caur Pantíficale- dA vignon (I309-l376~. Etude
dune- société, Paris, 1962, y también Y. Rénouard, Les rélations des papes dAvignon et des campag-
nies commerí.iales el bancaire4 de 13/6 á /378, París. 1941.

~ P. Partoer, ob. e-it., p. 193.
>~ Sobre las colee-tonas pontificias en el reino de (lastitía dunattte et conjunto de la época Tras-

támara puede ve-rse un análisis más de-talladt, en mi libro Iglesia y génesis del Estada Moderno en
Castillo. 1369-1480, PP. 64-82.
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cedianode Cartagena,quien, entre1416 y 1425 recaudaría14.539florines
de aro de Aragón50; las correspondientesa la diócesisde de la mitad sur co-
rrieran por cuentadel par entoncesdeán de Cartagenay futuro obispo de
Burgas,Alfonso de Cartagena,quien desarrollaríasu actividadcama colec-
tor entre1413y 1427 ~<.

Esteúltima nombramientopuedevalorarsecomn especialmentesignifi-
cativo si se tiene en cuentala habitualpresenciade colectoresextranjerosen
Castilla 52, lo quesiemprehabíaprovocadounal’e~lcc>4.n adversa,tanto entre
el clero como entrelos monarcas.Por lo que tal ‘<ombramiento,ya por sí
mismo,acasopuedainterpretarsecamaunaconcesiónhaciaestetipo de ac-
titudes.

Lasmonarcasno podíanver conbuenasajos la presenciaen su tierra de
los colectorespontificios, detrayendopartede las rentaseclesiásticasdel rei-
no y haciendatraspasarsusfronterascantidadesmáso menoscuantiosasde
dinero. Tal actitud de prevenciónse materializóen estosañospor partede
Juan II en su prohibición a los colectorespontificios de que tomaran las
rentascorrespondientesa los beneficiasde lasórdenesmilitares deSantiago,
Calatrava,Alcántaray SanJuan,considerandoque el control fiscal de tales
beneficioseraunacompetenciaexclusivadel propio monarca~. Del mismo
modo, tambiénimpidió a las colectoresquepercibieranlas annatas,medias
annatasy servicioscomunespendientesde pago con anterioridadal día en
que se aprobóen Constanzala percepciónde las cantidadesatrasadaspor
estosconceptos~.

Pocasvecessehabíanproducidointromisionestan decididasde los mo-
narcascastellanasfrentea las colectaríaspontificias. De hecho,el éxito o el
fracasode las colectareshabíadependidoen unapartemuy importantede la
colaboraciónencontradaen la Monarquía.Tal circunstanciaalcanzabaa par-
tir deahoraparticularrelieve.

b) Jurisdiccióneclesiástica

En pocosterrenossejugabatanto el futuro de la soberaníareal como en
el de los temasjurisdiccianalesSS• Si la lucha de la realezapor defendersu

la documentación sobre esta colectaría en Archivio di Statu di Roma, Came-role 1, bosta
t.1 96, fasc. 3C.

tAn balance global de-su colectaría en ibid., fol. 1 7rv.
Ene-fe-e-tu, mientras que los sube-olee-tares nombrados para cada diócesis solían ser, por lo gene-

sal, miembros del capítulo catedralicio de esa diócesis, en cambio. los colectores generales sólo ex-
cepeionalmente habian sido castellanos, predominando los de origen francés a partir de la tradición
impuesta en esta materia por las designaciones acaecidas durante la época del Papado de Aviñón. So-
bre e-tía cuestión puede verse la referencia bibliográfica indicada en la nota 49.

“ Archivio di Statu di Roma, c:ameralel,busta 1.196.fasc. 3c.,fuls.Sv-6 (28-Vt-l419).
Ibid., lois. fl-7v (20-Itt-1 420).
Véanse las consideraciones que a este ,-cspccto realiza desde una perspectiva muy general 1. A.

Maravalí, I-i’stodc, moderna y nientalidad social, t. pp. 219-222.
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preeminenciaen estamateriay reducir a unaslímites bien precisosla com-
petenciade los tribunaleseclesiásticosveníade lejos ~, las reivindicaciones
realessobretalescuestiones,algunasdelas cualesyasehabíanreflejadaen el
“ConcordatodeConstanza”,encontraránrespuestaen algunoscompromisos
pontificios alcanzadasenlos añosinmediatamentesiguientesa esteacuerdo,
siendo resultadode la intensificaciónde la actividad negociadoraque tuvo
lugara la largo delasañosveinte,materializándaseenvariasbulas ~.

El 3 de septiembrede 1423,Martin V concedíaa JuanJI quesenombra-
sencomo juecesconservadores,queintervendríanen Castillacoma delega-
dasdel papa,a los obisposdeLeón y Salamanca,debiéndoseencargardeac-
tuar contra todas Los clérigos, incluso prelados, que hubieran ocupado
indebidamentetierras de la Caronao hubierancometidoalgunaforma de
usurpaciónde la jurisdicción regia. Se atendíaasí a das reivindicacíanes
esencialesde la justicia real queseveíamuy limitada a la horade conseguir
algunaformade sancióncontra los eclesiásticasqueprotagonizabanabusos
en estasmateriasquecon tantafrecuenciacranobjeto dedenunciacon rela-
ción a la Iglesia%

El 28 dejunio de 1425,comoconsecuenciadeotra petición real, el papa
concedíaa JuanII que el obispode Cuencainterviniesecomo juezen todas
las pleitos referidosa las quejasde los jueceseclesiásticospor habersido
sacadoalgún delincuentede las Iglesias, violándaseel derechode asilo. El
mismodía quese emitíaestabula,sepromulgabaotracomo consecuenciade
unadenunciaregia, designandoel papaal arzobispode Toledo y a los obis-
pos deCuencay León paraqueactuasenjudicialmentecontra losdominicos
y franciscanasque,segúnla opinión del rey, predicabanposicionescontra-
ríasa la ortodoxia.

Finalmente,el 28 de noviembrede 1426,enrespuestaaotrasolicitud re-
al, el papatomabamedidasmedianteel nombramientode un juez especial,el
arzobispode Toledo, a fin de acabarcon diversasexcesosen la aplicación
del fuero eclesiastico.

Una novedadno poco importante,par las expectativasqueabríaen ma-
tenajurisdiccianal,vino determinadaparlasprontasconsecuenciasqueten-
drá una decisióna la que ya se aludió antesy que seproduceal hilo de la
propiatensióninternaquecaracterizabala política castellanacan motivo de
la confrontaciónentrelospartidariosdeJuanII y delos infantesdeAragón.

En efecto, particular relieve habían tomado e-síus temas en las elaciones entre iglesia y Manar-
quia en Castilita, sobre todo, desde mediados det siglo xíí’, tat como puede verseen]. M. Nieto Soria,
Iglesia ypoder re-alen Castilla. fil Episcopado (1250-1350), Madrid. 1988, PP. 153-162.

Estas bulas quedan recogidas, a través de la versión que de las mismas se da de su confirma-
ción pcr Eugenio IV, en Archivo General de Simancas. Patronato Real, cg. 60. fol. 174.

~“ Tales denuncias pueden seguirse, en particular, a través de los cuadernos de Cortes. Véanse a
este respecto los articulas de A. Arranz Guzmán, “El tercer estado castellano ante las relaciones re-
alengo-abadengo, siglos Xín-xv”, Hispania, XLIX (1989). PP. 443-476; “Los enfrentamientos entre
concejos y poderes eclesiásticos en las Cortes caslellanas: ¿sincronización de los conflictos”” Hispa-
Ma, XLIX (1989), PP. 5-68, y “Reconstrucción y verificación de-las Cotíes Castellano-leonesas: la
parlicipación dcl cíe-ru”. En la España Medieval, 13(1990),.33-132.
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En 1430, Martin \J habíaconcedidoa JuanII que,a instanciasdel rey,
pudieraser detenido y juzgadopor un metroplitanacualquiermiembro de
lasórdenesmilitares quecometiesedelito de lesamajestad~. A la vez, tam-
bién sedabaautorizaciónparaque cualquiersúbdito realquehubieradelin-
quido y se refugiaraenlos dominiosde las órdenesmilitares,pudieraserde-
tenida y entregadoa las oficiales del rey ~ Tal norma se convirtió en
fundamentode que en los añosinmediatos,ya duranteel pontificado de Eu-
genio IV, por estavía fueranobjeto de detencióny enjuiciamientosin oposi-
ción pontificia algunospreladosapuestosaJuanII.

Así, el obispo deCoria,Martín de las Galos,fue detenidoen 1432,sien-
do comisionadasdel casoel arzobispode Santiagoy el obispo de Plasen-
cia6’. Una suertesimilar corrió aquelmismo año el obispo de Palencia,dan
Gutierre~ y el canónigode León, JuanRodríguezde Taro63 En esteúlti-
mo caso,Eugenio IV encargaríauna pesquisaal arzobispode Sevilla para
que,en el supuestade comprabarseel delito de lesamajestad,seprodujera,
además,la correspondientepérdidadebeneficios.

Todas éstaseran situacionesque, cuandose produjerontiempo atrás,
provocaronlargosprocesas,durantelosquelas sentenciasdeinterdicto y ex-
comunión teníanun destacadoprotagonismo.Frente a la actitud de otros
papas,paralos que el criterio predominantehabíasido evitar cualquier tnt-
ciativacon consecuenciasjudiciales delas monarcas,independientementede
la gravedaddel asunto,la posiciónque ahora,en cambio,se imponíaconsis-
tía en considerarquela proteccióndela autoridaddel rey, ensuma,la defen-
sa de la soberaníareal, era un bien superiorque habíaque salvaguardara
todacasta,por encima,incluso,de los derechosjurisdiccionalesde los ecle-
siásticosafectados,quienes,en talescircunstancias,eranobjeto de detención
por oficialesregios.Setratabadetodoun símbolodelostiempos.

e) Fiscalidadreal

Independientementede la disponibilidad de autorizacionespontificias es-
pecíficas,los monarcascastellanashabíanvenido apropiándosesistemática-
mente de las das novenaspartesdel diezmo eclesiástico,lo que se conocía
comoterciasreales.Sin embargo,la pasividaddel Pontificadoanteestepráctica
pareciócambiaren tiemposde BenedictoXIII. Estepontífice habíaatorgado
las terciasde la Iglesia castellanapar tres años,plazo que expiró en abril de
i412, sin embargo,tal como veníasiendocostumbre,en 1414 todavíaseguían
exigiendo los oficiales reales tal contribución al clero castellano, lo que

Esta bula también se-encuentra eníre las cinct, concedidas por Martin V y luego confirmadas por
Eugenio IV incluidas en el doe-umeoto del Archivo General de Simancas quesee-ita e-ola nota 57.

‘e- A. 5. Vat., Reg. Vot. vol. 372, fols. 250-251 (21-VHI-1430).
“‘ V. Beltrán Heredia, licdctrio..., II. doc. 848 (25-IX-1432).
62 Ibid., II. doc. 844.
“3 ibid.. II, doc. 959(4-VIII-1439).
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provocó, pareceque cangran sorpresade la Corte de Castilla, la adopción
demedidasparel papa~4.

Este,en1414,manifestósuabsolutaoposiciónbaciatal proceder,negan-
do a CatalinadeLancastersupercepción,a la vezquele exigíala devolución
a las iglesias de lo recaudadapar esteconcepto,produciéndosela reacción
airadadela reinaque,seguramente,nuncallegó a ejecutartal devolución~

Estacircunstanciaofreció a¡ papala ocasiónpararecordara los procurado-
res enviadaspor la reina Catalinacómo las tercias sólo eran admisiblesen
cuantoquegraciaatorgadaparla generosidadpontificia,encargandoincluso
con este motivo la aperturade una investigacióndirigida a averiguarhasta
susúltimasconsecuenciascomo seestabaprocediendoen Castillaen materia
deterciasreales66

El panoramano pudo cambiarmásradicalmenteen estamateria,a favor
de los interesesdela realezacastellana,canla elecciónde Martín Y. Los re-
presentantesde JuanII anteMartín Y incluyeronen el paquetede compen-
sacionesal rey deCastillapor su elecciónel establecerunasreivindicaciones
que podrían calificarse como de maxímascon relación a las tercias, ha-
cíendosecargo de estanegociaciónuno los embajadoresrealesque gozaba
de mayor reconocimientopontificio, el obispo de Cuenca,don Alvaro de
Isorna.

Su plantemientose resumíaen reclamarel otorgamientode las tercias
comogracia perpetua,siempreque semantuviesela circunstanciamotivado-
ra de la guerracon los moros 67 Esto,queaseguraríano tenerquedepender
enel futuro de la concesiónde nuevasautorizacionespontificias,representa-
ba, en cambio,parael Papadoprescindirdc un interesanteelementode ne-
gociaciónensusrelacionescon Castilla.

Resultadode estanegociaciónseríala bula“QuoniamMaligno”, de 8 de
octubre de 1421 65, pudiéndoseconsiderarcomo una de las recompensas
pontificias de másalta valoraciónde cuantasCastilla obtuvotras la elección
de Martín y. Piénseseen el volumen de ingresasqueello supondríaparalas
arcasreales,sise tieneen cuentaque,en 1428,por esteconcepto,se habían
obtenido 3.436.000 maravedíesO> y, al año siguiente, 3.036.000. la que
habíarepresentadoprácticamenteel 5 por cientade las ingresostotales de
eseaño 70

A fin de no dar la impresiónde que se tratabade una novedad,el papa

SI FI documento de esta intrervención pontificia e-o L. Suájez Fernández. Castilla, el (‘isnia y la
cns¡s conciliar. doc. 89. pp. 294-298.

Sobreesta disputa puede verse A. Arranz Guzmán, “La imagen del pontificado en Castilla a
traves de los cuadernos de Cortes”, 1-lispania Sacra. 42 (199tl). 721-76<>. en especial p. 753.

““ Ibid., doc. 90, PP. 298-299.
“‘ F. Pérez de Guzmán, Crónica de-Joan II, aflo XV, cap. XIII, p. 403.
““ Puede-verseen A. 5. Vat.. Re-g Vot., vol. 354, IbIs. 86-87; U. N.. Ms. 13.104, fols. 7tr-72v, y V.

Beltrán de Heredia. R,.daricz.., It, doc. 638, PP. 169-170.
~ M. A. Ladero Quesada. l.a Haciendo Real de Castilla en e-lsiglo st La Laguna. 1973, p. 268.
~“ M. A. Ladero Quesada, 1-iI siglo st- en Castilla. Puentes de rento ypolíticafru.’al, Barcelona, 1982,

P. s~.
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aceptócamadeterminantede la concesiónel planteamientode los represen-
<antesdel rey castellanosobrela tradiciónde susantecesoresde usufructuarlas
terciascon motivo del compromisoqueteníancontraídoen su luchacontrael
infiel. No obstante,en la propia bula,no se le ocultabaal pontífice lo que era
unode los aspectosmáspreocupantesdel usoquelosmonarcascastellanosda-
ban frecuentementea las tercias,la privatizacióndc partede las mismasen fa-
var departiculares,al margende cualquierinteréscon respectoal objetivoque
las justificaba, la guerracan los moras.Con un caráctercasi simbólica,cada
x’einteañosdeberíareservarseuna partedelas terciasparala CámaraApostóli-
ca y otra para las fábricasde las iglesias,medidaestaúltima con la quepreten-
día reducirseel impactosobreel mantenimientode las instalacionessagradas
por estapérdidaderentadestinadatradicionalmenteen Castillaa esefin.

Aquel mismoaño,JuanII tambiénobteníade Martín Y unabula de cruza-
da y un subsidio,cuya recaudaciónse extenderíadurantetodo su pontifica-
do 71, arrojandoen 1430 unas ingresosdc 103.697florines 72 Tantacruzada
como subsidiose prorrogaríantras cl accesoal solio pontificio de Eugenio
IV ~.

d) Beneficioseclesiásticos

El “Concordatode 1418” apenascontribuíaa colmar las aspiracionesde
los monarcashispánicosen materiade asignaciónde beneficioseclesiásticos.
La referenciaa la reservaen favor del pontíficede una seriede beneficiasdu-
rantecinco anos,que era el aspectomásrelevante,no suponía,en realidad,no-
vedad,yaque,en general,losbeneficiasafectadoseranaquellosque,por las es-
peciales circunstanciasque habían concurrido en la vacante, se hallaban
tradicionalmentevinculadosa la reservapontificia ~

Es por ello quelas aspiracionesbeneficialesde JuanU debieronserobjeto
de particularnegociaciónen fechasposteriores.Las vacantesde los maestraz-
gasde Santiago,Calatravay Alcántaray del prioratode SanJuanofreció una
primeraoportunidadparaadoptarunaposturareivindicativaanteel papaa fin
dc asegurarun intervencionismoreal la másampliaposibleen su provisión.La
invocacióndelas Siete Partidas resalióparticularmenteútil parajustificar buena
partede esteintervencionismo,al reconocerseen aquéllascómo era antigua
costumbredelos reyesde Castillael queel rey diesesu autorización,expresan-
do, si lo estimabaoportuna,su recomendaciónen favor de algún candidata,an-
<esquesepudieraprocedera unaprovisiónbeneficial~.

71 Datos sobre esta cruzada y subsidio en M. A. Ladero Quesada, Lo Hacienda Real de Castillo en
e-lsiglo xt pp. 228 y 234.

77 MA. Ladero Quesada, Elsigla xve-n Costilla. Fuenres de-renca ypolícica fiscal, p. 194.
~3 La documentación sobre estas prórrogas en A. 5. Vat., Reg. Vot., vol. 371, fol. 120 (13-Vi-

1431). y vol. 372,fols. 224v-226v(I-V-t433).
1. lejada y Ramiro, ob. cd., VII, PP. 11-14.

‘~ Siete Partidas parc 1, tít. V.
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Can la bula Sedis.Apostolicae,de 8 de octubrede 1421, quedabaplena-
mentelegitimadael derechode suplicaciónde las monarcascastellanas,re-
conociéndosela facultad de éstaspara recomendarcandidatospara todo ti-
po de beneficios,tambiénparalasmitrasepiscopales76

Si, en realidad,aceptartal derechosuponía,en la práctica,avalarunasí-
tuaciónde hecha,lo cierta esque,en el fondo,seestabacontribuyendoa que
los monarcaspudieranconfiar en el futuro en la disposiciónde las pontífices
parafavorecerhabitualmentea lascandidatosreales,cama,en efecto,asífue
en la mayoríade las ocasiones,lo que acabódandolugar inclusoa quelos
pontíficessuscribierancompromisoscon los monarcasde Castillaen los que
les manifestabansu decisiónde darla máximapreferenciaa estoscandidatos
regios,tal como sucederá,ya en tiemposde EnriqueIV, par partede Calixto
III “.

Incluso, ya la propia bula dc 1421, hacía referenciaa esecompromiso
pontificio de inclinación hacialas propuestasregias,lo quedejabaabiertoel
camino para alcanzarmayorescatasde control en las designacionesbenefi-
cialespor partedelas monarcas,tal comoacabaríasucediendo~.

Sin embargo,unade las quejasmásrepetidasde los reyesTrastámara,el
que tuvieran lugar provisionespontificias en favor de extranjeros,seguiría
manteniendosudimensiónproblemáticay”>, aunquereduciéndose,de hecho,
su incidencia,como consecuenciade estosacuerdosen materiabeneficial.

e) Reformadelclero

El pontificadode Martín y vaserun momentodecisivoen ordenal futu-
ro impulsode la reformade lasórdenesreligiosasen Castilla. Duranteel mis-
mo, se pondráen prácticade manerabien patentela fórmula quese repetirá
unay otra vezy, en cuyaaplicación,se basaráestareforma:detecciónpor las
monarcasde la necesidadde reformaen un determinadocentrou arden,pe-
tición regia anteel papadel nombramientode unosvisitadorescon amplios
poderes,cuya elección frecuentementeviene dadapor unarecomendación
regia y, finalmente, decidido apoyo de los reyesa la labor reformadorade
estosvisitadores.

En estasaños,el casomás señaladoseráel de la ordenfranciscanay su
consiguientereformaobservante.La particulardevociónquela realezaTras-
támarahabíadispensadohacialosfranciscanosfavorecióel que,a partir del

Sobre esta bula, puede verse T. de Azcona, l.a e-lección y ccl, orrr,a del epise.’opaóo espacIal e-rl tieco—
pos de-losReves Católicog Madrid, 1%>>, Pp. 66-67.

A. 5. VaL, Reg. Va.. vol. 457, fols. lIS-II?.
~9 Véaose las atinadas vaturaciones sobre esta bula Se-elia Aposrolicae y e! significado bistórico det

derecho de suplicación en 0. Aldea Vaquero, Igie’sia y Estado en la España del siglo xvl¡ (Ideario polñi-
<‘o-eclc.’sióstico), Madrid, 1961, pp. 82 y ss.

~ Asi se expresó, pcsr ciemplo. en las Cortes de- Valenzuela de 1425. Cortes de los Antiguos reinos
de- (‘astillo y León, lE, p. 54, apart. 5.
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momentoen que seprodujeranalgunasiniciativas reformadorasen el seno
de la orden, los distintasmonarcasmanifestaransu entusiasmopor tal em-
presaO>~

Duranteel pontificado de Martín V, así coma durantetoda el conjunto
de! reinado de Juan II, tal actividad reformadoraexperimentóun impulso
muy notable.El primer conventocastellanoreducidoa la observancia,el de
San Franciscode Valladolid, lo serácomo consecuenciade la solicitud real
anteMartín Y, quien otorgaríaamplias poderesa Fray Pedrode Santoyo
parapoderllevaracaboestamisiónqueculminóconéxito ~<.

La imposibilidad de llegar a un acuerdoentreconventualesy observan-
tes, una vez celebradauna reunion entresus representantesen Medina del
Campo,cl 28 dejunio de 1427,hizo másevidentela necesidaddeunaalian-
za entreel movimientoobservantey el monarca,quien,de estemodo,conta-
ba con una oportunidadespecialmentefavorableparaasumir la función de
rey-reformador,la que se traduciríade inmediato en poneral movimiento
observantefranciscanobaja suespecialprotección,consiguiéndose,por me-
diación regia,unabula,de 9 dc julio de 1428,por la queseasegurabael apo-
yo pontificio paralas eremitasdela observancia~.

Una vezestablecidaestaposiciónde colaboraciónMonarquía-Pontifica-
do en lo referentea la potenciacióndel movimiento observanteen Castilla,
los acontecimientosseaceleraríana favor de losobjetivosde ésteen las años
inmediatas,ya iniciadoel períodode EugeniaIV.

Mientras, aunqueen menormedida,tambiénse notabaalgunaactividad
reformadoraentrelas dominicos, de lo que se habíandado ya indicios en
1417,con algunasmedidasadoptadaspor el confesorrealdurantela minoría
de Juan II, enibajadoren Constanzay Ministro Provincial de estaorden,
Fray Luis de Valladolid ~3. Sin embargo,uno de los pasosmás decisivosdu-
ranteestosañosen materiade reformadominica seráel nombramientopor
Martín V, apeticióndeJuan11, deFray Alvaro deCórdobacomo vicarioge-
neraldelos dominicasreformadasen 1427 84

5. Balancey proyecciónhaciael futurodeunasrelaciones

El pontificado de Martín V significó paraCastilla la evidenciade varios
hechasfundamentalesen ardena la configuracióndel propio sistemapolíti-

““ Sobre la vinculación entre la realeza Traslá,nara y los franciscanos puede verse 3. M. Nieto So-
ria, “Franciscanos y franciscanisnio en la Cune y en la politica de la Castilla Trastániara”, Anuario de
Estudios Medievales; 20(1990), 109-13t.

9’ 1<. Lejar-za y A. Uribe, Introducción a los orígenes de- la observancia en España en los siglea xiv y
x-; número monográfico deArchivo Ibero-Americano, vol. XVII (1957), p. 350.

.1. Gobi Gaztambide. Los españoles en el Concilio cíe- Constanza. Notas biogrciflcas; Madrid,.i 966,
pp. 192-193 y 227-228.

9~ V. Beltrán de Heredia, (lis/anA de- la re-forma de- la Prc,vincia de España (1450-1550). Roma,
1939. Pp. 3-4.
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ca castellanoy de las aspiracionesdel Pontificadacama cabezade la cris-
tiandad:que era necesarioconcedercadavez más importanciaal esfuerzo
negociadorentrepapasy príncipes,queno habíamateriade política eclesiás-
tica quefueracompletamenteajenaa los interesesde las príncipes,la quesu-
ponía necesariamenteteneren cuentasuspuntosde vista, quela estabilidad
política internapodíaencontrarun importantealiado en e! propio respaldo
pontificio y, finalmente,queel mantenimientode unacierta supremacíamo-
ral del pontificado sólo era posiblebuscandosolucionesde compromiso en
todotipo dccuestionescanlos distintosmonarcas.

A todo ello se uníael que,a partir del Concilio de Constanza,se babia
reconocidaque las competenciasdel Pontificadaen sucapacidadde incidir
sobre las Iglesiacastellanateníanunoslimites definidosy debíanproducirse
en un sentido que era el resultantede unosacuerdospreestablecidasentre
losrepresentatesdel papay del reydc Castilla.

Talescircunstancias,definieron un contextogeneralqueabrieronexpec-
tativas degraninfluenciaparael futurodcestasrelaciones.

Las concesionesotorgadasenmateriadejurisdicción eclesiásticaeviden-
ciabanqueéstaúltima no suponíaunarealidadmonolíticae impermeab[e,si-
no que,aceptadala importanciade la soberaníareal y que ésta,en muchas
ocasiones,seconvertíaen la mejorgarantíadel propio bienestareclesiástico,
acasoen determinadassituacionesmáso menosexcepcionales,habíaquedar
preferenciaa los interesesde esasoberaníareal frentea la absolutainviolabi-
lidad deantiguasprerrogativasjurisdiccionalesdela Iglesia.

Las aspiracionesde los reyescastellanosde llevar a cabounasistemática
fiscalizaciónde ks rentaseclesiásticasque no se hallaseamenazadapor la
oposiciónpontificia podían comenzarahoraa ver el futura con esperanza,
contandocon precedentesmuy valiososa partir de las concesionesde Mar-
tinV.

También quedabaclaramentereconocido el que el nombramientode
cargaseclesiásticosno podía constituiralgo completamenteajenoa los inte-
resesregios,los cualesdebíanseren cadacasodebidamentesopesadosen la
Curia Romana,asegurándoseahoraparaello un procedimientoinstitucional
plenamentereconocidopor todaslas partescomo erael derechodc suplica-
clan.

Finalmente,conel respaldopontificio, el monarcase iba asegurandouna
posiciónprivilegiadacomo dinamizadorde las empresasreformadorasdiri-
gidas a asegurarla renavacióndel clero de acuerdoa las exigenciasde la
época.

Todas estascuestionesdefinieron materiasy planteamientoscuya pro-
fundizaciónva a constituir la columnavertebralde lo que habránde serlas
relacionesIglesia-Estadoa fines dela Edad Mediaen Castilla,representando
unafacetaesencialde lo queacabarásiendo el propio Estadohispánicoen
loscomienzosde 1-a modernidad.

En suma,los pasosquese habíandadoduranteesteperíodoestablecían
referenciasmuy significativasde lo que habríade suponerun largaproceso



E/pontificadodeMartín 1/y/ti ampliacióndela soberaníareal... 131

quebien puedeinterpretarsecomade reacomodade unasrelacionesen las
queel crecienteprotagonismodelas interesesdela soberaníarealy la redefi-
nición del papeldel liderazgopontificio —ahora,en granmedida,desprovisto
de buenapartede su antiguadimensiónpolítica— imponíannuevoscriterios
en su articulación,los cualesestabanllamadosa ejercerunagran influencia
en el futuro.


